
diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Aprobación inicial del Plan Provincial de Cooperación 2016 4

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
Convocatoria para la contratación de cursos y actividades municipales
2016-2017 de las áreas de cultura, ocio y t iempo l ibre 33

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
CONCEJALÍA DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

Modificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local sobre
la dedicación del personal eventual adscrito al Grupo Imagina Burgos y al 
Grupo Municipal Popular 35

SECCIÓN DE SERVICIOS

Solicitud de licencia ambiental para salón de juego y bar 37

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA
Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 38

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
Solicitud de licencia ambiental para bar-cafetería-restaurante 39

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 
Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora del precio público 
por la prestación del servicio de piscinas municipales 40

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
Periodo de cobranza de la tasa de aguas, basura, alcantari llado y depuración
de aguas del segundo trimestre de 2016 42

C.V.E.: BOPBUR-2016-119

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2016e
de la provincia

boletín oficial

sumario

– 1 –

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE LA SIERRA
Aprobación inicial del Inventario General de Bienes 44

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 45

AYUNTAMIENTO DE PUENTEDURA
Aprobación de la memoria técnica de construcción de estación depuradora
de aguas residuales 47

AYUNTAMIENTO DE RUBENA
Aprobación inicial de los expedientes de modificación presupuestaria números 
cuatro y cinco para el ejercicio de 2016 48

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS
Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número uno
del ejercicio de 2016 49

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZAMANZAS
Suspensión de la aplicación de la ordenanza municipal reguladora del
fomento de la residencia y apoyo al vecino hasta nuevo acuerdo 50

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS
Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 
uno para el ejercicio de 2016 51

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 
dos para el ejercicio de 2016 52

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO
Aprobación del proyecto técnico de refuerzo de carretera municipal 53

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE LOS MONTES
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 54

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES
Aprobación del proyecto técnico de refuerzo de carretera municipal 55

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
uno para el ejercicio de 2016 56

– 2 –

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2016e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE BRIZUELA
Cuenta general del ejercicio de 2015 57

JUNTA VECINAL DE LA MOLINA DE UBIERNA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 58

JUNTA VECINAL DE PEÑAHORADA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 59

JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE ORTEGA
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número
tres para el ejercicio de 2016 60

JUNTA VECINAL DE YUDEGO
Licitación del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético 
del coto de caza BU-10.703 61

JUNTA VECINAL DE ZALDUENDO
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016 63

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 64

V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO CAMINO DEL CID
Aprobación definitiva del presupuesto para el ejercicio de 2016 65

– 3 –

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2016e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 4 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-03893

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Aprobación inicial del Plan Provincial de Cooperación 2016

El Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de junio de 2016, acordó aprobar inicialmente el Plan Provincial de
Cooperación 2016. 

En cumplimiento del citado acuerdo y de lo establecido en el artículo 32.3 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, dicho Plan se inserta
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan formularse alegaciones
y reclamaciones sobre el mismo, durante el plazo de diez días hábiles a contar del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

El Plan Provincial de Cooperación se entenderá definitivamente aprobado si
transcurrido dicho plazo no se presenta alegación o reclamación alguna.

En Burgos, a 14 de junio de 2016.

El Presidente, El Secretario
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

*  *  *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Pliego de condiciones administrativas y técnicas que regirán la convocatoria pública de
la contratación de cursos y actividades municipales 2016-2017 de las áreas de cultura,

ocio y tiempo libre del Excmo. Ayuntamiento de Briviesca. 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de junio de 2016 se aprobó el pliego de
condiciones que regirá la adjudicación del contrato de servicios de acuerdo con el siguiente
extracto: 

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Briviesca. 

2. – El objeto de la presente convocatoria es la contratación por parte del
Ayuntamiento de Briviesca de los trabajos de gestión y contratación de las actividades
educativas y culturales que integrarán la oferta del proyecto «Cursos y Actividades
Municipales» del Servicio Municipal de Cultura y Juventud durante el periodo de octubre
de 2016 a septiembre de 2017. 

2.1. Podrán optar a este concurso personas físicas o jurídicas que cumplan los
requisitos legales contenidos en el presente «Pliego de condiciones administrativas
particulares» a la finalización del plazo de presentación de propuestas, fijado en el anuncio
de licitación. 

2.2. Existirán diferentes modalidades en función del tipo de proyecto presentado: 

– Lote 1. Para empresas o autónomos: Si se trata de una empresa o autónomo que
puede realizar el curso o actividad por su cuenta. 

– Lote 2. Para personas físicas: Si se trata de una persona física que no tiene las
posibilidades de organizar el curso o la actividad por su cuenta. 

– Lote 3. Para empresas de servicios. En este caso el Ayuntamiento contratará a una
empresa de servicios para la mediación de la organización de cursos y actividades que será
la que contrate a las personas físicas del lote 2 y aquellos otros que el Ayuntamiento de
oficio considerara interesante ofertar, con el salario establecido y las mismas condiciones
marcadas por el pliego para este lote. Será adjudicataria la empresa que ofrezca mejores
condiciones económicas. Deberá presentar su oferta conforme a los Anexos III y IV, y con
todos los documentos exigidos en la cláusula 4.3. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Concurso abierto,
tramitación ordinaria. 

4. – Presentación de proposiciones: El plazo de propuestas, que deberán ser
entregadas en el Registro del Ayuntamiento, finalizará a los veinte días naturales desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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5. – Se podrán consultar las bases completas del pliego de condiciones en la página
web municipal (ayto.briviesca.es) o en el Ayuntamiento. 

En Briviesca, a 8 de junio de 2016.

El Alcalde, 
Marcos Peña Varó 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
CONCEJALÍA DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

La Junta de Gobierno Local, el día 12 de mayo de 2016 adoptó el siguiente acuerdo: 

1.º – Modificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 9 de julio de 2015, en el apartado que refleja la dedicación del personal
eventual adscrito a la asistencia al Grupo Imagina Burgos, disponiendo que los dos
empleados eventuales que se adscribieron a este grupo municipal realizarán una jornada
a tiempo parcial del 75% sobre la jornada a tiempo completo. 

2.º – Modificar, en justa correspondencia con la antedicha previsión la relación de
puestos de trabajo, significando que esta modificación de la jornada no provoca
incremento de la plantilla presupuestaria. 

3.º – Comunicar el presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en Burgos y
a la Junta de Castilla y León dentro del plazo de treinta días a partir del siguiente a la fecha
de su adopción. 

4.º – Este acuerdo será válido en la fecha en la que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos. Ello sin perjuicio de que tras la publicación sea preciso
para dotarle de eficacia la modificación de los nombramientos. 

Asimismo, la Junta de Gobierno Local, el día 19 de mayo de 2016 adoptó el siguiente
acuerdo: 

1.º – Modificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 9 de julio de 2015 en el apartado que refleja la dedicación del personal
eventual adscrito a la asistencia al Grupo Municipal Popular, disponiendo que los dos
empleados eventuales que se adscribieron a este grupo municipal a tiempo completo
realizarán una jornada a tiempo parcial del 87,5% sobre la jornada a tiempo completo. 

2.º – Modificar, en justa correspondencia con la antedicha previsión la relación de
puestos de trabajo, significando que esta modificación de la jornada no provoca
incremento de la plantilla presupuestaria. 

3.º – Comunicar el presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en Burgos y
a la Junta de Castilla y León dentro del plazo de treinta días a partir del siguiente a la fecha
de su adopción. 

4.º – Este acuerdo será válido en la fecha en la que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos. Ello sin perjuicio de que tras la publicación sea preciso
para dotarle de eficacia la modificación de los nombramientos. 

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer en
el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la
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provincia de Burgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 o potestativamente
y con carácter previo, podrá interponer en el plazo de un mes, recurso de reposición ante
la autoridad que dicta esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada conforme a la nueva redacción dada
por la Ley 4/99. 

En Burgos, a 6 de junio de 2016.

La Vicealcaldesa, P.S., la Teniente de Alcalde,
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Aygar Recreativos, S.L., ha solicitado del Excelentísimo Ayuntamiento licencia
ambiental para salón de juego y bar en Burgos, calle Vitoria 170 bajo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 10 de junio de 2016.

La Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 18 de abril
de 2016, se acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Caleruega, a 8 de junio de 2016.

La Alcaldesa,
Lidia Arribas Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Por Hostelería Jacky e Isabel, S.L. se está tramitando licencia ambiental para bar-
cafetería-restaurante en calle Eladio Andino del Solar, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente que se instruye con motivo de la indicada solicitud
se halla de manifiesto en la Sección de Urbanismo y Medio Ambiente de este
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado
plazo. 

En Medina de Pomar, a 9 de junio de 2016. 

El Alcalde, P.D.,
Carlos Pozo Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de la ordenanza
fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de piscinas municipales,
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de marzo de 2016, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local
y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se eleva a
definitivo el acuerdo provisional, quedado la ordenanza fiscal redactada en los siguientes
términos.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE PISCINAS MUNICIPALES

Artículo 1. – En ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al
Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna –en calidad de Administración Pública con
carácter territorial– en los artículos 4.1 a) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 41
a 47 y el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece los precios públicos por la prestación del servicio de piscinas
municipales sitas en Ubierna y que se regularán por la presente ordenanza. 

OBJETO 

Artículo 2. – La presente ordenanza tiene por objeto la regulación del precio público
por la prestación del servicio de piscinas municipales. 

OBLIGACIÓN DEL PAGO 

Artículo 3. – La obligación de pagar este precio público nace con la entrada del
usuario en el recinto de las piscinas municipales. 

Artículo 4. – Estarán obligados al pago de los precios públicos regulados en esta
ordenanza aquellos que se beneficien de los servicios de piscinas municipales prestados
por este Ayuntamiento.

Artículo 5. – Las tarifas a abonar por la utilización del servicio de piscinas de este
Ayuntamiento se satisfarán diariamente y se determinarán según cantidad fija, siendo las
siguientes: 

– Menores hasta 12 años incluidos: 1 euro.

– Desde 13 años en adelante: 2,5 euros.
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Artículo 6. – Quedan exentos del pago regulado en esta ordenanza todo menor de
4 años, independientemente de su condición de empadronado. 

La condición de empadronado se acreditará mostrando a la entrada del recinto el
DNI junto con un certificado de empadronamiento que acredite estar empadronado en el
municipio de Merindad de Río Ubierna antes del 31 de mayo de cada año natural. 

Artículo 7. – Los empadronados en el municipio de Merindad de Río Ubierna tendrán
derecho a una bonificación del 50% sobre la tarifa correspondiente a su edad. 

La condición de empadronado se acreditará mostrando a la entrada del recinto el
DNI junto con un certificado de empadronamiento que acredite estar empadronado en el
municipio de Merindad de Río Ubierna antes del 31 de mayo de cada año natural.

Los empadronados en el municipio de Merindad de Río Ubierna tendrán derecho a
la obtención de un bono por toda la temporada en las siguientes condiciones: 

– Menores hasta 12 años incluidos: 10 euros.

– Desde 13 años en adelante: 30 euros.

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 8. – Los precios públicos contemplados en esta ordenanza se satisfarán
con carácter previo a la prestación del servicio a la entrada en el recinto de las piscinas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a partir del día siguiente a
la publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente de su publicación. 

Lo que se hace público para general conocimiento en Sotopalacios, Merindad de Río
Ubierna, a 30 de mayo de 2016. 

El Alcalde,
Raúl Martín Bellostas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza de la tasa de aguas, basura,
alcantarillado y depuración de aguas

Periodo de cobranza: Del 1 de julio al 9 de septiembre de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes
y demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos correspondientes
al segundo trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas será el
comprendido entre los días 1 de julio al 9 de septiembre, ambos inclusive.

Forma de pago:

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan
domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (9
de septiembre) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las
entidades colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja.

Entidades colaboradoras:

– Caixabank.

– Caja Viva.

– Ibercaja.

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana
(SAC).

Domiciliación de recibos:

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese trimestre, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causa justificada.
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Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo
dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

En Miranda de Ebro, a 8 de junio de 2016.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE LA SIERRA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Palazuelos de la Sierra en Pleno de
30 de mayo de 2016 el Inventario General de Bienes del Ayuntamiento de Palazuelos de
la Sierra, se abre un periodo de información pública por un plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente en la
sede de este Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias que estime
pertinentes.

Si no se presentan reclamaciones en este periodo se entenderá aprobado
definitivamente.

En Palazuelos de la Sierra, a 10 de junio de 2016.

El Alcalde,
Juan José Díez Ausín



boletín oficial de la provincia

– 45 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-03793

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Poza de la Sal

para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución

y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 301.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 570.000,00

3. Gastos financieros 500,00

4. Transferencias corrientes 181.000,00

6. Inversiones reales 175.000,00

7. Transferencias de capital 35.000,00

Total presupuesto 1.263.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 440.000,00

2. Impuestos indirectos 15.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 205.000,00

4. Transferencias corrientes 100.000,00

5. Ingresos patrimoniales 401.000,00

7. Transferencias de capital 102.000,00

Total presupuesto 1.263.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Poza de la Sal. –

A) Funcionarios de carrera, número de plazas: Una.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, número de plazas: Una.
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B) Personal laboral fijo, número de plazas: Cuatro.

Auxiliar Administrativo, dos plazas.

Alguacil, una plaza.

Servicios múltiples, una plaza.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: Seis.

Peones, seis plazas.

Resumen:

– Total funcionarios de carrera, número de plazas: Una.

– Total personal laboral fijo, número de plazas: Cuatro.

– Total personal laboral eventual, número de plazas: Seis.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Poza de la Sal, a 1 de junio de 2016.

El Alcalde,
José Tomás López Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUENTEDURA

Aprobado por el Pleno Municipal de Puentedura, en sesión extraordinaria celebrada
en fecha 28 de mayo de 2016, la memoria técnica de construcción de estación depuradora
de aguas residuales (EDAR) en Puentedura, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de
65.612,55 euros (IVA incluido), se expone al público por plazo de veinte días hábiles a
contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados y presentar cuantas alegaciones y reclamaciones
se consideren oportunas.

El mencionado proyecto puede examinarse en la oficina, los martes y jueves en
horario de atención al público. 

En Puentedura, a 7 de junio de 2016.

El Alcalde,
Gonzalo J, Moral Román
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBENA

Aprobación inicial de los expedientes de modificación presupuestaria
números 4 y 5 para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente los expedientes 4 y 5 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Rubena para el ejercicio 2016.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Rubena, a 31 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Ismael Ruiz Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS 

El Pleno del Ayuntamiento de Valdorros, en sesión extraordinaria celebrada el 28 de
mayo de 2016, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero. – Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número
1/2016 del presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito para la
aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos
generales, cuyo detalle es el siguiente: 

Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible (obras de mejora de travesía de acceso a Valdorros), por la
cantidad de 30.0000 euros. 

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Segundo. – Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, por el plazo de quince días, durante los cuales
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas. 

En Valdorros, a 1 de junio de 2016. 

El Alcalde-Presidente,
José Manuel Briongos Ortega

Aplicación presupuestaria Descripción Euros

1531 61900 Pavimentaciones acceso núcleo 30.000
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZAMANZAS

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Zamanzas, en sesión extraordinaria de fecha
28 de mayo de 2016, acordó suspender la aplicación de la ordenanza municipal reguladora
del fomento de la residencia y apoyo al vecino (Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
número 16, de 24 de enero de 2014) hasta que el Pleno del Ayuntamiento tome nuevo
acuerdo en otro sentido.

Lo que se anuncia para general conocimiento.

En Valle de Zamanzas, a 3 de junio de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Juan José Asensio González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 28 de
abril de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos número 1/2016 del
presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería/nuevos o mayores ingresos como sigue a continuación:

ESTADO DE GASTOS

Previsión Suplemento Créditos 
Partida Denominación inicial crédito definitivos

153/619.01 Pavimentación vías públicas VZ 90.000,00 20.000,00 110.000,00

161/619.03 Depósito abastecimiento agua 10.000,00 20.000,00 30.000,00

920/623.00 Maquinaria y utillaje 10.000,00 15.000,00 25.000,00

920/227.06 Personal laboral temporal 75.000,00 10.000,00 85.000,00

920/160.00 Cuotas patronales S. Social 83.850,00 3.150,00 87.000,00

920/130.00 Personal laboral fijo 110.000,00 2.300,00 112.300,00

920/227.06 Trabajos técnicos 10.000,00 10.000,00 20.000,00

Suma 80.450,00

ESTADO DE INGRESOS

Previsión Previsión
Partida Denominación inicial Aumento definitiva

461.00 Subv. Diputación 11.000,00 10.000,00 21.000,00

870.00 Remanente Tesorería 70.450,00 70.450,00

Suma 80.450,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Villalbilla de Burgos, a 8 de junio de 2016.

El Alcalde, 
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 28 de
abril de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos número 2/2016, que se
hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida Denominación Créditos

169/609.01 Parque infantil Renuncio 12.000,00

155/619.02 Pavimentación vías públicas Vb 50.000,00

920/632.00 Casa Consistorial (2.ª fase) 28.000,00

342/632.01 Polideportivo insonoriz. 35.000,00

442/609.02 Marquesina autobús Villas 27.000,00

155/619.03 Pavimentación calle Cueto PIB Pyto 5.000,00

165/629.00 Alumbrado público (Far. Solares) 24.000,00

161/600.00 Compra finca depósito 5.000,00

Suma 186.000,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los
siguientes términos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Partida Denominación Incremento

870.01 Remanente Tesorería 186.000,00

Suma 186.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Villalbilla de Burgos, a 8 de junio de 2016.

El Alcalde, 
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico de refuerzo de carretera
municipal, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Gil González,
de importe 108.061,30 euros.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Villaldemiro.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Villaldemiro, a 9 de junio de 2016.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE LOS MONTES

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villamayor de
los Montes para el ejercicio de 2016 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

1. Gastos de personal 36.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 69.850,00

3. Gastos financieros 350,65

4. Transferencias corrientes 6.500,00

6. Inversiones reales 55.500,00

9. Pasivos financieros 5.570,00

Total gastos 174.270,65

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

1. Impuestos directos 40.100,00

2. Impuestos indirectos 3.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 23.015,00

4. Transferencias corrientes 50.829,00

5. Ingresos patrimoniales 28.026,65

7. Transferencias de capital 28.800,00

Total ingresos 174.270,65

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villamayor de los Montes, a 2 de junio de 2016.

El Alcalde-Presidente de la Comisión Gestora, 
Eugenio Calvo Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico de refuerzo de carretera
municipal, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Gil González,
de importe 108.061,30 euros.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Villaquirán de los infantes.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Villaquirán de los Infantes, a 9 de junio de 2016.

El Alcalde,
José Daniel Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2016 para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31/05/2016, ha aprobado
inicialmente el expediente número 1/2016 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Villariezo para el ejercicio 2016.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villariezo, a 3 de junio de 2016.

El Alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRIZUELA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Merindad de Valdeporres, a 7 de junio de 2016.

El Presidente,
Manuel Ruiz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA MOLINA DE UBIERNA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el
ejercicio 2016, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.626,00

3. Gastos financieros 71,13

4. Transferencias corrientes 40,00

6. Inversiones reales 50.365,50

7. Transferencias de capital 2.500,00

Total gastos no financieros 69.602,63

Total presupuesto 69.602,63

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

3. Tasas y otros ingresos 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 20.102,47

6. Enajenación de inversiones reales 19.840,16

7. Transferencias de capital 26.660,00

Total ingresos no financieros 69.602,63

Total presupuesto 69.602,63

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción, en el plazo de
dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 1 de junio de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José María del Olmo Arce
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑAHORADA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el
ejercicio 2016, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla.

RESUMEN PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016

ESTADO DE GASTOS 

Cap. Descripción Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.828,00

3. Gastos financieros 92,00

4. Transferencias corrientes 120,00

6. Inversiones reales 12.050,00

Total gastos no financieros 20.090,00

Total presupuesto 20.090,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

3. Tasas y otros ingresos 900,00

5. Ingresos patrimoniales 11.640,00

7. Transferencias de capital 7.550,00

Total ingresos no financieros 20.090,00

Total presupuesto 20.090,00

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Merindad de Río Ubierna, a 7 de junio de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Jorge Moradillo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE ORTEGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 3 del ejercicio de 2016

El expediente número 3 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor
de San Juan de Ortega para el ejercicio 2016, queda aprobado definitivamente con fecha
29/5/2016, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 295,00

Total aumentos 295,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 295,00

Total aumentos 295,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En San Juan de Ortega, a 7 de junio de 2016.

El Alcalde,
José Manuel Pérez Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Por acuerdo de la Junta Vecinal de Yudego de fecha 10-6-2016, ha sido aprobado
sacar de nuevo el arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza) del coto de caza
número BU-10.703 de 1.343,19 hectáreas, de titularidad de dicha Entidad, mediante
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de
adjudicación, y el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el perfil de contratante,
por plazo de quince días naturales, el anuncio de licitación del contrato, para seleccionar
al arrendador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información: 

a) Organismo: Entidad Local Menor de Yudego. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría ubicada en el Ayuntamiento de Sasamón.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón, 09123. 

4. Teléfono: 947 37 00 12.

5. Telefax: 947 37 05 55.

6. Correo electrónico: ayto@sasamon.org 

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.municipio.burgos.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día
de presentación de plicas.

d) Número de expediente: 03/2016.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza número BU-10.703 de 1.343,19 hectáreas y las especies y cupos de caza
mayor autorizados para cada temporada, de titularidad de la Entidad Local Menor de
Yudego. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar: Término municipal de la Entidad Local Menor de Yudego.

e) Plazo de duración: 3 temporadas cinegéticas. 

f) Admisión de prórroga: No. 
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 

A. Criterio cuantificable automáticamente:

– Por aumento del canon anual ofrecido por temporada: Hasta 80 puntos (a la oferta
más ventajosa económicamente se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos
al resto proporcionalmente). 

B. Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

– Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: Hasta 20 puntos
(valoración discrecional en función de las características e importancia de las mejoras a
realizar). 

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 12.430,00 euros, más el IVA % que corresponda legamente. 

5. – Garantías exigidas: 

Provisional: 500,00 euros. 

Definitiva: 500,00 euros. 

6. – Requisitos específicos del contratista: Ninguno. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del decimoquinto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Modalidad de presentación: Por escrito según pliego. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón, 09123.

4. Dirección electrónica: www.sasamon.org 

8. – Apertura de ofertas: 

a) Dirección: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón.

b) Localidad y código postal: Plaza Mayor, número 1, Sasamón, 09123.

c) Fecha y hora: 12 horas del día siguiente hábil en que finaliza el plazo de
presentación de plicas sin que sea sábado.

9. – Gastos de publicidad: Los de este anuncio.

En Sasamón, a 10 de junio de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Javier González Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ZALDUENDO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Zalduendo
para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 98.739,00 euros
y el estado de ingresos a 98.739,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Zalduendo, a 8 de junio de 2016.

El Alcalde,
Carlos Pineda Pino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo reglamentario contra
el presupuesto general para el ejercicio 2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
se eleva a definitiva la aprobación provisional y se publica resumido por capítulos, de
acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 150 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.055,00

6. Inversiones reales 120,00

Total presupuesto 2.175,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 2.100,00

5. Ingresos patrimoniales 75,00

Total presupuesto 2.175,00

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos
150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 20.3 del R.D. 500/1990 de 20 de abril. 

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, por los legitimados del artículo 151.1 en el plazo de dos
meses.

Lo que se hace público para general conocimiento en Carrias, a 10 de junio de 2016.

El Presidente, 
Aurelio Alonso Viadas
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO CAMINO DEL CID

El Consejo Rector del Consorcio «Camino del Cid», en sesión celebrada el día 4 de
diciembre de 2015, aprobó el presupuesto de esta Entidad para el ejercicio de 2016. El
expediente del referido presupuesto fue expuesto al público mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia número 10, de fecha 18 de enero de 2016, sin que durante el plazo
reglamentario comprendido entre el 18 de enero de 2016 y el 8 de febrero de 2016, ambos
inclusive, se presentaran contra el mismo ninguna clase de reclamaciones ni objeciones.

El resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESOS

Capítulo Euros % sobre el total

4. Transferencias corrientes 255.900,00 100,00

Total estado de ingresos 255.900,00 100,00

GASTOS

Capítulo Euros % sobre el total

1. Gastos de personal 143.000,00 55,88

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 110.900,00 43,34

4. Transferencias corrientes 2.000,00 0,78

Total estado de gastos 255.900,00 100,00

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales en materia de
presupuestos.

En Burgos, a 6 de junio de 2016.

El Secretario,
José Luis M.ª González de Miguel
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